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Asamblea Nacional Constituyente 

El Presidente de la República, 
a sus habilantes 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Consliluyente, 

ha ordenado lo siguienle: 
Decreto No. 36 

La Asamblea Nacional Conslituyenle de la 
República de Nicaragua, en funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arlo. lo.-De conformidad con el Arlo. 
187 de la Conslilución Polltica, concédese 
permiso al Seftor Presidente de la Repúbli· 
ca, General de División don Anastasio So
moza Oarcfa, para salir del pafs en ejercicio 
de sus funciones, por un liempo que no ex· 
ceda de tres meses. 

Arto. 2o.-Esle Decreto será transcrito al 
Senor Presidente y se publicará en cLa Oa· 
ceta., Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· 
blea Nacional Conslituyente. - Managua, 
D. N., 21 de Diciembre de 1950.-Luis A. 
Somoza, Presidenle.-J. J. Sánchez R., Se· 
cretario.-M. F. Zurita, Secretario. 
· Por tanto: - Ejecútese.-Casa Presiden· 

cial.-Managua, D. N., 22 de Diciembre de 
1950.-A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública.-M. Salmerón, Ministro de la Go
bernación. 

El Preeideóte de la República, 
a sue habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 37 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, en funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arto. lO-Delégaae . en el Poder Ejecu 
tivo para que laa ejerza mientrBR el Poder 
Legislativo no eeté reunido, las facultades 
de legislar en los Ramos y con lae limita 
clones contenidas en el Arto. 150 Cn. 

Arto. 29- Esta ley empezará a regir des 
dA su publicación en •La Gacetat, Diario 
Oficial. • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam 
blea Nacional Conetituyente.-Managua, 
D. N., 21 de Diciembre de 1950.-Luie A. 
Somoza, Presidente.-J. J. Sánchez, Se 
cretario.-M. F. Zurita, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese.-Caea Presiden 
cial.-·Managua, D. N .. 22 de Diciembre de 
1950. - A. SOMOZA, Presidente de la Re 
pública.-M. Salmerón, Ministro de la Go 
beroación. 

El Presidente de la República, 
a sue habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 38 

La Asamblea Nacional Constituyente de 
la República de Nicaragua, en funciones de 
Cuerpo Legislativo Ordinario, 

Decreta: 
Unico.-En cumplimiento del inciso 30 

del articulo 160 de la Constitu•ión Politica 
decláranse electos Designados a la Presiden 
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cla de la Repdblica a loe Honorables Reore· .rridae de Toros, para loe pasee de primera 
eentantea Coronel Luis A. Somoza D .. lng. clBRe: y de Diez Centavos de Córdoba 
Salvador Guerrero Castillo y don Fernando (C$ 0.10) para loe de segunda clase, en 
Delgadillo Cole. toda la Repdblíca. 

Dado en el Salón de Seaionee de la Asam· Arto. 29-Estos fondos serán dedicados 
blea Nacional Constituyente. - Managua, exclueivameute para la limpieza de la ciu
D. N .. 21 de Diciembre de 1950. -Luie A. dad de León Y )oe pueblos y caserloe afecta
Somoza, Preaidente.-J. J. Sáochez R .. Se· dos por la reciente erupción del Cerro Ne· 
cretario. -M. F. Zurita, Secretario. gro. . . 

Por Tanto: Ejeedtese. -Casa Presiden· Arto. 30-Nmguna p~r~ona que mterven-
clal.·-Managua, D. N., 22 de Diciembre de ga en la colecta Y adm1met.rac1ón de esto! 
1950. -A. SOMOZA, Presidente de la Re· fondos devengarán honorar1oe. 
pdblica.-M. Salmerón Ministro de Ja Go- Arto. 40-La presente ley eerá reglamen-
bernaclón ' teda por el Poder Ejecutivo y tendrá una 

· vigencia de eeie meses a contar de su publi-
EI Presidente de Ja República, cación en •La Gaceta1, Diario Oficial. 

a sus habitantes Dado en el Salón de Sesiones de Ja Aeam· 
Sabed: blea Nacional Conetitupecte.-Managua, D. 

Que Ja Asamblea Nacional Constiluyenle, N .. 21 de Diciembre de 1950.~Luie A. So-
ba ordenado Jo siguiente: moza, Presidente.-J. J. Sánchez R.-Se· 

cretarlo.- M. F. Zurita, Secretario. 
Decreto N9 39 Por Tanto: Ejecdteee. -Caea Preelden-

La Asamblea Nacional Constituyente de la cial.---Managua, o. N., 22 de Diciembre de 
República de Nicaragua, 1950-··A. SOMOZA. Presidente de la Repd-

Decreta: blic1.-Rafael A. Huezo, 'Ministro de E1ta-
Unico:-De conformidad con el Art. 13 do e1! el Despacho de Hacienda y Crédito 

del Decreto Legislativo de Convocatoria de Pdbhco. 
fecha 15 de Abril próximo pasado en que se ---P=O=D=E=R=EJ=E_C_U_T_IV_O ___ _ 
establece que al concluir sus labores Ja 
Asamblea Constiluyente se convertirá en 
Congreso Ordinario- dividido en dos Cáma· Gobernación y An1101 
ras; se faculta a Jos miembros que integra- ----------------
rán cada una de dichas Cámaras para que N9 233 
organicen su Directiva con carácter provi· El Presidente de la Repdblica, 
sional y asl mismo elijan Ja del Congreso Acuerda: 
Pleno, que funcionarán mientras no fuere Primero.---Declarar dlae de vacaciones 
convocado el Poder Legislativo. para loa empleados de Administración Pd· 

blica, desde el 24 de Diciembre corriente 
El presente Decreto deberá publicarse en hasta el 6 de Enero próximo, inclusives. 

•La Gaceta., Diario Oficial. Segundo.---Los Jefea Superiores en loe 
Dado en el Salón de Sesiones de Ja Asam- ramos de Relaciones Exteriores, Hacienda, 

blea Nacional Constiluyente.-Managua, D Fomento, Guerra, Marina y Aviación, e Im
. N., 21 de Diciembre de 1950.-Luis A. So- prenta Nacional, dispondrán Jo conveniente 

moza, Presidente.-J. J. Sánchez R., Secre- para el efecto de que no se paralice el ma
tarlo. -Ig. Román, Secretario. movimiento administrativo en todo Jo que 

Por Tanto: Publlquese.-Casa Presiden- fuere indispensable. 
cial.-Managua, D.N., veintidós de Diclem- Comunlquese.-Caea Presidencial.-Ma·
bre de mil novecientos cincuenta.-A. SO- nagua. D. N .. 21 de Diciembre de 1950.
MOZA, Presidente de Ja República.- M.Sal- SOMOZA. - El Ministro de Ja Gobernación 

y Anexos, M. Salmerón. 
merón, Ministro de la Gobernación y 
Aneexos. 

El Presidente de la Repdblica, 
a eua habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado Jo siguiente: 
Decreto No. 34 

La Asamblea Nacional Constituyente de Ja 
Repdblica de Nicaragua. en Funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arto. lO-Créaee un impuesto de Veinte 
Centavos de Córdoba (C$ 0.20) por cada 
boleta de entrada a 101 Cines, Teatros, Par· 
tidaa de Boxeo, Funciones de Circo, Co-

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N .. diez de Octubre de mil novecientos 
cincuenta. Laa ocho de la mallana. 

Examinada que fué por el seliOr ex-Con
tador de Glosa de esta Sala don Alirio Rubl 
G., Ja cuenta de Ja Teeorerla Municipal de 
Teuetepe, Departamento de Boaco, que el 
sellor Mateo Ordellana, mayor de edad, ca
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo del primero de Enero al 
ocho de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

Resulta: 
Que aegdo Estado de Caja que corre al fo

lio 8, de este expediente. hubo un moví-
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miento de Ingresos y Egresos de Seiscientos mil oovecieotoa cuarenta y tres. Aproba
Seteota y Cuatro Córdobas y Cincuenta y ci6o de Sanidad inserta al folio 12, de eate 
Dos Centavos (C$ 674.52), incluyendo los expediente; y 
términos de apertura y cierre; y Considerando: 

Considerando: Que habiéndose desvanecido todoa loa re· 
Que habiendo terminado la Glosa Adrninis- psros formulados a la presente cuenta, en la 

trativa de eata cuenta, el Contador que la Gloaa Judicial y no habiendo ologlín cargo 
tuvo a au cargo la di6 en traslado al sellor pendiente, el Defensor de Oficio, aellor Be
Jefe de la Sala, como consta del auto que oavidea S~ en eacrito del nueve de Octubre 
corre de las diez y media de la mallaoa del de mil novecientos cincuenta, follo 21, pide 
dla aiete de Agoato de mil novecientoa cua- llamar autos y dictar sentencia de aolvencia 
renta y cinco, folio 10, y este funcionario, a favor de sellor Mateo Ordellaoa, y olda la 
dispuao en líltima instancia que laa preaeo- opini6n del Sr. Fiscal General de Haciend1, 
tea diligenciaa fueran paaadas al suscrito eatá de acuerdo con dicho pedimento, como 
para loe linee del Trámite Judicial Y Fallo puede verse al reverso del mismo folio; y 
como puede verse del auto de las nueve y 
cuarto de la mallaoa del trea de Octubre de Por Tanto: 

f Con talea antecedeotea, corridoa loa trá-
mil novecientoa cincuenta, olio 21• por 10 mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
que al pie del mismo folio ee puso el clím de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
plaae de ley continlíandoee el periodo Judi Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun-
cial de esta cuentP; Y da edici6n oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

Con&ideraodo: de Marzo de 1936, el suacrito Contador Tri· 
Que en escrito de catorce de Marzo de mil mitador Judicial en nombre de la Replíblica 

novecientos cuarenta y nueve, folio 20, el de Nicaragua, definitivamente, 
Sr. Felipe Benavides S., en su carácter de¡ Falla. 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidi6 • . • 
se le mandBSe a tener por personado en las. Que eata cuenta ~om? ae deJa relacionada 
presentes diligencias como apoderado del se-¡ es buena Y por coos1gu1ente ae aprueba que. 
flor Ordellaoa, presentando como prueba I dando el ~ellor Mateo ~rdellaoa, de calida
de su legitima persooerla copia del poder de~ co'!oc•d!is en autoa, Junto con au fiador, 
original suscrito a su favor, que razonado I aohdar10, hbrea Y aolv,entea, tanto con laa 
corre al folios 19 pidiendo por líltimo se le rentas del 10'1o de Samdad como con laa del 
mandese a correr loa traslados de ley a las Teaoro Municipal de Teustepe, Departamen· 
partes· y to de Boaco, por lo que hace al periodo del 

' Considerando: primero de Enero al ocho de Marzo de mil 
Que habiendo aido presentada correcta la novecientos cuarenta Y tres, ültimo de au 

cuenta del 10 '1o de Sanidad y de cooformi- actuaci6n, debiéndoaele extender al aellor 
dad con Decreto Ejecutivo NY 473 de 13 de Ordellana, copia de atta reaoluci6n para que 
Septiembre de 1946, por valor de Doscientos le sirva de suficiente finiquito, 
Cuarenta C6rdobaa y Noventa y Seis Ceo· C6piese, notiflqueae, publlqueae en •La 
tavoa (C$ 240.96), que acuaa tener como Gaceta• y archlveae.--Gonzalo Yeacaa R. 
exiatencia de Sanidad al ocho de Marzo de -Ricardo E. _Arévalo, Srlo. 

No. Ci 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la junta Local de Beneficencia de .Managua, en el 
Acta No. CiCi7 correspondiente a ta sesión que celebró el 21 de los corrientes,_en la si· 
guiente forma: • 

Acta No. 667.-En la ciudad de Managua, D. N., a las 5 de la tarde del 21 de Di· 
ciembre de 1950, se reunió en el Hospital General, la junta Local de Beneficencia, integra· 

, da por don Angel Maria Pérez, Presidente; don Armando Villavicencio E.; Vice-Presiden· 
te; Dr. Fernando Robleto Gallo, Vocal; Dr: Adrián Guerrero, Director del Hospital y don 
Noel Sacasa, Secretario que autoriza, para tratar asuntos de su competencii procediendo 
asl: 

' 
1-Se abrió la sesión, leyéndose el acta anterior, la que se aprobó y firmó. 

11-La junta Local de Beneficencia, en uso de las facultades que le confiere el Arto. 
293 de Ja Constitución Polllica, Acuerda: Prorrogar el Plan Arbitrios de esta junta que 
fue aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 17 del 22 de febrero de 19¡9, el cual de con
formidad con las atribuciones que concede a esta junta el Decreto Legislativo de 29 de 
Octubre de 1900, tendrá aplicación en todo el Departamento de Man•¡eu•, en el ano de 
1951, con las siguientes modificaciones y adiciones: 
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Articulo 11 
Impuestos mensuales 

! -Agencias: 
3- e 
4- e 
8- e 
9- e 

10-

De venia de automóviles, camiones, camionetas~Jeeps, aulobuses 
e e e bicicletas, motocicletas, motonetas y accesorios 
y comiciones 
tí Empresas de transporte aéreo, servicio internacional 
ó Empresas de transporte aéreo, en Centroamérica solamente 
ó Empresas de transporte aéreo, en el interior del pafs 

17- e de radios, pianos,• pianolas, fonógrafos, roconolas y aparatos 
análogos 

18- e de refrigeradores y aparatos análogos 
19- e ó Empresas particulares cablegráficas ode radio comunicación 

internacional 
2-Agentes: 

! --Representantes de Casas Extranjeras, o Distribuidores de Casas Extranjeras 
Si tienen existencias de mercaderfas, pagarán además del impuesto estable· 
cido, por cada millar de existencia 

4-Almacenes: 
1-Almacenes de Comercio de toda clase, sean de géneros, ferreterlas, crista ~e

rfa, papelerfa, artículos eléctricos, conservas, licores extra•.jeros, mercade
rfas en general, abarrotes, artículos manufacturados, g.·•olina, kerosine y 
demás combustibles: 

a ) Por una existencia no mayor de IS 2,000.00, pagarán mensualmente 
b) Por cada <J: 1,000.00 o fracción de mayor existencia, además del impuesto 

establecido en el párrafo anterior 
c ) Si los dueftos de establecimientos tuvieren depósitos de mercaderfas en 

otros lugares fuera de sus almacenes de comercio conocidos, el valor de 
éstos será tomado en cuenta como parle de sus existencias; 

d) Para el efecto del avalúo de las existencias se tomará en cuenta como va
lor de las mismas, el que arroje el inventario que dichas mercaderfas, que
dando a la Junta, la facultad de regular el avalúo de las existencias, cuan· 
do a su juicio no las estimare conformes, tomando en consideración lo es
tablecido en el ordinal 4 del articulo XII del Pian de Arbitrios que se pro
rroga con las modificaciones y adiciones que se consignan en este acuerdo. 

e)- Los IS 2,00 por cada IS 1,000.00 o fracción de mayor existencia a que se 
refiere la letra b ), lo pagarán solamente los dueftos de almacenes estable· 
cidos ·o que se establezcan en el Distrito Nacional. Los almacenes esta
blecidos o que se establezcan en los municipios o pueblos del resto del 
Departamento de Managua, pagarán además del impuesto mensual fijado 
en la letra a), par cada IS 1,000.00 o fracción de mayor existencia 
5-Aserrfos: · 

1-Con Depósito y venta de maderas l 9 clase s/ calif. de la junta 
2- e e e e 29 e S/ e e e e 
3-Aserrlos solos 1 JI clase 
4- e e 2jl • 

-8-
7-Bombas. 

! -Para el expendio de gasolina u otros combustibles dentro de la ciudad, por 
cada bomba · 

2-idem., fuera de la ciudad, por cada una 
-C-

12-Casas 
1 -De alquller de bicicletas, con menos de 1 O vehlculos 
2- e e e e e 10 o más veh!culos 

14-Embotelladoras: 
1-Con patente primitiva extranjera 

15-Envenenaderas: 
1-De IJl clase, s/ calif. de la junta 
2- e . 2p clase, s/ e e e e 

16-Empresas: 

-D-

!-Funerarias de 19 clase s/ calif. de la junta 
4-Filmadoras de pelfculas 
5-De transporte con 5 o más vehlculos 

IS 100.00 
20.00 
20.00 

:ioo.oo 
100.00 
100.00 

50.00 
50.00 

100.00 

50,00 

2.00 

10.00 

2.00 

1.00 

100.00 
70.00 
60.00 
40.00 

40.00 
20.00 

20.00 , 
30.00 

150.00 

30.90 
15.00 

100.00 
50.00 
50.00 

J ·• 
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6-idem. con menos de cinco vehfculos 
7-De taxis con 5 automóviles o más 
8-idem. con menos de 5 automóviles 

17-Establecimientos industriales: 
3-De lavanderla y aplanchadurla a vapor, IJ clase, s/ calil. Junta 
4- ídem. de 2J clase 
·5 -No comprendidos o nuevos que se establezcan, pagarán lo que la junta 

acuerde al respecto. 
-F-

IS-fábricas Nacionales. 
1-De aguas gaseosas, con producción diaria ele 50 doc. o más 
2 -ídem. con producción diaria menor de 50 doc. 
3-Artrculos de tocador 

6-De cordeles, mecates de cabuya o cualquier libra: 
a) de la. clases/ calif. junta 
b ) de 2a. clase, s/ e e 

8-De muebles finos de madera o mimbre: 
a) De la. clases/ calif. Junta 
b) De 2a. clase s/ calif. Junta 
c) De 3a. clases/ calif. junta 

9-De pan; 
a) De la. clases/ calif. junta 
b) De segunda clases/ calif. junta 

16-De medias, calcetines, tejidos de punto en general 
24-De ladrillos o artefactos de cemento 

a )-De la. clase, s/ calif. junta 
b) De 2a. clase s/ calil. junta 

27 -Colchones, colchonetas de cualquier material 
29-Sorbetes: 

a ) De 1 a. clase, s/ calif. Junta 
b) De 2a. clase, s/ calif. Junta 

30-0alletas 
a ) De la. clase, s/ calif. junta 
b ) De 2a. clase s/ e 

31-Encurlidos 
3a.-Emb.ulidos: 

e 

a ) De la. clase, s/ calif. junta 
b) De 2a. clase, s/ calif. junta 

20-0arages: 
-0-

• 

1-Públicos para 10 o más carros con laller de reparaciones, de la. clase, 
s/ calif. junta 

2 -Públicos para menos de 1 O carros con taller de reparaciones, de la, cla· 
se, s/ calif. junta 

3- Públicos para 10 o más carros sin taller de reparaciones 
4- • e para menos de 10 carros sin taller de reparaciones 

L 
22-Laboratorios: 

1-De exámenes qulmicos, biológicos, etc., con despacho de recetas 
2-De exámenes qulmicos, biológicos, ele., sin despacho de recelas 
3-De elaboración de medicinas y drogas, la. clase, s/ calif. junta 
4-De elaboración de medicinas y drogas, 2a. clase, s/ calif. junta 

27-Restaurantes: 
1 -De la. clase, s/ calif. junta 
2-De 2a. • s/ calif. junta 
3-De 3a. clase, s/ calil. junta 

31-Sorbeterlas: 
1-De la. clase, s;. calif. junta 
2-De 2a. clase, s/ calif. junta 

32-Talleres: 

-R-

-S-

-T-

19-De Talabarterla, con arllculos fabricados en el mismo taller, de la. clase, . 

2593 

<i 20.00 
50.00 
20.00 

50.00 
25.00 

20.00 
10.00 
25.00 

15.00 
5.00 

40.00 
20.00 
10.00 

15.00 
5.00 

100.00 

50.00 
25.00 
8.00 

30.00 
10.00 

80.00 
40.00 
10.00 

10.00 
5.00 

50.00 

25.00 
2000 
10.00 

25.00 
15.00 
50.00 
25.00 

20.00 
10.00 
5.00 

30.00 
20.00 

?~ 
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s/ calif. junta 
20-De talabarterla, ldem de 2a. clase, ldem 
25 - De reparaciones de aparatos eléctricos en general y vehlculos motoriza

dos de ta. clase, s/ calif. Junta 
26-ldem, de 2a. clase s/ calif. junta 
27-Idem, de 3a. clase, s/ calif. junta 

-V-
33-Ventas: 

t-De cal 
2-De calzado fino y ordinario nacional 
3-De maderas de ta. clase, s/ calil. junta 
4-ldem, de 2a. clase, s/ calif. junta 
5-ldem, de 3a. clase, s/ calif. junta 
6-De muebles nacionales, ta. clase, s/ calf. junta 
7-Idem, de 2a. clase, s/ calif. Junta 
8-De helados y pocicles, ta. clase, s/ calif. junta 
9-ldem, de 2a. clase, s/ calif. Junta 

10-De juguetes nacionales 
, 11-De tejas y ladrillos de barro 

12-De lena al por mayor 
13-De madera rolliza y labrada (no a~errada) 

Articulo 111 
Impuestos Anuales 

33- (Bis)~Almacenes, Boticas y Ferreterlas: 
!-Inscripción anual. Pagarán el equivalente a lo que hayan enterado 11 de

ban enterar por concepto del Impuesto mensual en el mes de Diciembre 
de 1950 

-V-
39-Vehlculos: 

!-Autobuses, inscripción anual 
2-Automóviles inscripción e 
3-Bicicletas inscripción • 
4-Camiones, camionetas, jeeps, Inscripción anual 
5-Carretones, inscripción anual 
6-Coches de alquiler y particulares, inscripción anual 
7-Motocicletas y motonetas, inscripción anual 
8-Carretas urbanas, y rurales de hacendados, inscripción anual 
9-Carretas rurales de campesinos, • • 

40-Azúcar: 

A 
Articulo IV 

Impuestos Varios 

t-Por cada quintal vendido en la jurisdicción 
e 

45 (bis)-Carcelajes: 
t-Por cualquier falta y para que pueda ser excarcelado, cada reo pagará 

(El Director de Policla y los Agentes de Policla del Departamento, de
berán exigir la presentación de la boleta que acredite el pago de este im
puesto al dar libertad a los detenidos por cualquier falta). 
47-Cementerios: 

18-Lotes de terreno a perpetuidad, ta. clase, adultos, (2.75xt.25) 
21-Lotes de terreno a perpetuid.ad, ta. clase, párvulos, (2.50xt.10) 
47-(Bis) Certificaciones: 1 

t-ó constancia de solvencia con el Tesoro de la Beneficencia, extendidas a 
las personas domiciliadas en el Departamento, interesados en obtención 
de pasaportes, por cada una 

2-Cuando sean para otros fines 
-D-

50-Deslace: 
2-Por cada cerdo que se destace en los Rastros Públicos _,_ 

54-lntroducción de Mercaderlas: 
t-Por cada t 00 kilos o fracción de mercaderlas extranjeras, de cualquier na

turaleza que vengan consignadas a comerciantes del Departamento, por 

~ 20.00 
5.00 

50.00 
20.00 
1000 

4.00 
6.00 

40.00 
20.00 
10.00 
6.00 
3.00 

·3.00 
2.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

20.00 
20.00 

6.00 
20.00 
6.00 

18.00 
12.00 
6.00 
2.00 

0.15 

t.00 

200.00 
150.00 

2.00 
t.00 

0.50 
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vla terrestre, marltlma o aérea 
-P-

56-(Bis) Pensionado Hospital y servicio en el mismo; 
1-Pensionado de 1 a. clase, diariamente 
2- e e 2a. e e · 
3- e e 3a. e e 

(para el efecto del pago de estos servicios, se considerará como día com· 
pleto el dla principiado en que entre o salga del Hospital el paciente) 

4 - Sala de operaciones, 1 a. alase 
5- e e e 2a. clase 
6- e e e • 3a. clase 

(Cuando la operación se verifique entre las 7 de la noche y las 5 de la ma· 
nana, se cobrará el 25% de recargo. En todo caso el servicio de aneste· 
sia será cobrado por el' cirujano operador o por el anestesista que la apli· 
que, no teniendo el Hospital ninguna ingerencia en el cobro de este ser· 
vicio de anestesia, solamente cuando el q1,1e la aplique, sea el anestesista 
oficial del Hospital o practicante interno, el cobro que se efectúe, deberá 
llevar el Vo. Bo. del Director del Hospital). 

7-Por dere~ho de silla en pensionado, diariamente 
8- e e e cama extra en Pensionado, dlariamete 
9- e aplicación de Diatermia, Rayos Ultravioleta, Rayos X, u otros aparatos 

de que disponga el Hospital, se cobrará lo que la Junta acuerde al repecto. 
10-Por servicios de Radiograflas se cobrará, con Informe previo del Radió
' logo y de conformidad con el costo de los materiales que se empleen. 
11 · La Junta podrá suscribir contratos con empresas nacionales o institucio· 

nes privadas por servicios en salas especiales, en forma análoga al que tie· 
ne con la Empresa de Luz y fuerza Eléctrica; si existiere algún contrato ya 
vencido, éste se considerará renovado, pero con la obligación de parte de 
los interesados, de pagar la misma tarifa que paga en la actualidad la Em· 
presa de Luz y fuerza Eléctrica o un porcentaje m~yor, si la Junta lo esti-

mare justo. 
·e -R-

57·-(Bis) Remates: 

2595 

~ 2.00 

35.00 
20.00 
12.50 

110.00 
65.00 
35.00 

2.00 
5.00 

!-Corresponde al Distrito Nacional y a los Municipios del Deparlamenlo, po
ner a licitación y remalar al mejor postor los derechos de pl~za, con moti
vo de.fiestas patronales, regionales o populares, en la Capital y demás po· 
blaclones del Departamento respectivamente; la persona que compre dichos 
derechos, para hacer uso de ellos, deberá pagar a la Junta Local de Benefi· 
cencla, el 10 °lo (diez por ciento), sobre el valor de dichos remates, dentro 
de las 24 horas hábiles slgulenles, quedando el rematista incurso en una 
multa del doble del Impuesto, en caso no hiciere electivo el pago de esle 
impuesto en dicho término o se negare a hacerlo, en cuya caso la mulla se 
hará efectiva por medio de la autoridad competente. 
Sin más que tratar, se levantó la sesión firmando todos por estar conlorn¡es.-(f) 

Angel Ma. Pérez. - (f) A. Vlllavicencio E.-(f) Adrián Guerrero.-(!) femando Robleto 
Gallo y (1) Noel Sacasa. Secretario que autoriza. 

Comunlquese.'-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de Diciembre de 1950.-=-A . 
SOMOZA.-EI Ministro de Beneficencia, M. Salmerón. 

SECCION JUDICIJ\L 1 Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mua· 
gu1, diez y aeis Diciembre mil novecientos cincuen· 

l 
ta.-lu doce meridiana-Aris. Somarriba Valleci· 

REMA TES llo.-Homero Sierra, Srio. 4171 3 3 
N9 5767 _ 

Once mailana, doce f.nero próximo entrante, lo-
cal este juzgado, subastará.se me¡or postor, finca ur- · N9 5761 
bana Buenoa Aires, forma irre¡u ar, mide diez varas Doce y media tarde veintitrea corriente, subasta· 
linea norte¡ cinco y media varas Unea sur, por trein r'•e finca rústica:inrladicclón pueblo El Rosario¡ 
ta vara1 fondo, con casa cailón, mediaguas1 pozo, limitada: oriente, Ismael L6pez¡ poniente, Víctor 
cocina' bailo, lavadern1, construcción nueva, taque· Manuel López; norte, quebrada, 1ur, Rumualda L6· 
zal, limitada: oriente, predio Alirlo Rubl Ouevara¡ pez; vénd••• ejecución Antonio Pérez, contra Car· 

. occidente, predio Julio Solfs Portocarrero; norte, ca· men1a Pérez. B11e: Do1cientoa Córdobu. 
lle mediando, Alberto Alvarado¡ y 1ur, predio Oban Oyen•• posturaL 
do y hermano. 

Baae del remate: Cinco Mii Quinientoa Ochenta 
Córdobas. Ejecución: Dr. feliciano Largaeopada 
contra Ro1a Outiérrez Romero. 

Juz¡¡ado Local Civil. Jinotepe, diez y ocho Di· 
ciembre mil noveclento1 cincuenta.-Leonldaa Sán· 
chez, Srio. 4181 3 3 
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N9 5778 
Doce meridi1na1, veinte Enero próximo subasta· 

rfse finca rústica aledafto1 San Lorenzo, sesenta 
manzana11 limitada: oriente, juli'n Oporta, ponlen· 
te, E.mlliano Sandoval; norte, Saturnino Alvarado; 
sur, Slmona Pena de OonzAlez. 

Avalúo: Ochoclcnto1 córdobas. 
Ejecución: Luz Angélica de Oporta a Antonio 

Oporta. 
Se<retaña juzgado Local.-Boaco, veite Dlclem 

bre mll -novecieoto1 clncuenta.-.franctsco Sobalva· 
rro1 Srio. 4200 3 2 

~ N9"°5784 
Once maúana ella Enero pr6ximó · 1uba1tarúe 

mejor po1tor nllttca Santa Rosa comarca San Die· 
go, juri1dicción Teu1tepe, tre1clenta1 manz1na1 ex· 
tensión, cercadll todos su1 rumbos,. (ltlputada 1u 
me~r parte. Orlf'nte, Ocnaro Oonzález y Pedro 
Me la; poniente, Alejo jarquln y· Pedro Morrú; nor· 
te, edro Campos;..1ur, Pedro Valerio y Antonio 
OonzáieL 

Bue avalúo: Un Mil Se1clento1 Córdobas. 
Ejecuta: juan Ci1nero1 Torre1 a Hellodoro Na· 

varrete. 
Oyen1e po1turaL 
Secretarla juzgado de Dialrlto. Boaco, Diclem· 

bre dleciocÍ(o mil noveclentoa cincuenta.-). Ouz· 
mán O., Srlo. 4203 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5437 . 

Bernardo Torrea. mayor de edad, caaado, nego· 
clante y de este domicilio, ha presentádo1e eate 
juz¡ado 101lcitando ae le extienda t!lulo 1upietorlo 
de un predio rú1tico llamado e El Desquite•, como 
de cuatro manzanas de capacidad, situado en IU·· 
burblo1 esta población y 1in cultivo de ninguna cla· 
ae, cercado con alambre de púas por tres flancos 
solamente, sintiendo de cercas natural un de1Jilade· 
ro por el lado norte, lindando aal, por el oriente, 
con tcrrenOI de la 1eftora Enriqueta Vega, callejón 
de por medio¡ por el poniente con terreno perte_ne
cientc a la testamentarfa de Constantino Báez A.; al 
norte, con encierro de Inés Acotta v. de Oonzálcz y 
al sur, con propiedad del Oeneral Anasta1io Somoza, 
camino uso pübllco en medio. 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. • 
judicatura Local Civil. - San Miguellto, 1eil de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta. fs con· 
forme.-). F. Qobie1 R.-Ante mi, Srio. J. Cuadra R. 

3454 3 2 

N9 5381 
Timnteo Quintero, mayor, catado, agricultor, de 

Quila!!, 1ollcita titulo supletarlo de la propiedad 
Las Lagunetas, en el lugar Ouapinol, aquella jurls· 
dicción, de setenta manzanas. cercada alambre y 
cercu naturales, con zacate guine11 _palos frutales, 
limitad•: norte, propiedad Buenos Aires de Pascua
la V!lchez viuda de Bellorln; 1ur, .¡"propiedad de Ca· 
nulo Herrero; y oe1te, propiedad e Saturnino Sal-

Dado en el juzgado Local Civil. Corinto. nueve 
de Noviembre de mil novecientos cincucnta.-Li· 
neado.-cho-Vale. -A¡r;u1t!n Tljerino.-M. Angel 
Vargas, Srio. 3910 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5661 

'Centrotex, Sociedad Anónima Importadora-Ex· 
portadora Checoslovaka de Textiles y Confecciones, 
de Praga, Checoslov1ki11 mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallal1, Agente• de 
Marcas de fábrica y Patentes de invención, de cite 
domicilio, 1ollcita registro esta marca de fábrica 
y comercio:. 

CINTROTEX 

para: Vestuario y productos tejido• de todu cla· 
aes, con excepción de toda clase de estambre, hilo 
y cordel. 

Oyen1e opo1Jclones término legal. 
Ministerio de Fomento.-~nagua, nueve de Di· 

ciembre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, 
O!. Mayor. 4101 3 2 

N9 5662 
Shorp· & Dehme, lncorporated, de Phlladelphia, 

Pennsylvania, 1!'1tado1 Unidoe de- América1 median· 
telapoderadoa Heary Caldera & Henry Caldera-Pa· 
Jlai1, Agentes de-Marc11 de l'ábrica y Pateut.. de 
Invención, de este domicilio, -sottcita registro esta 
marca de fábrica y comercio; · · . 

NEOTRESAMIDE 
.para: Preparactone1 químicas,. medicinales y far· 
macéuticas, particularmente una preparación anti-
bactéricL · · " 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
. Ministerio de fomento.-M1nagua, cuatro de Di

ciembre de mil novecientos ciocuentL-M. Maltez, 
01., Mayor. ...., 4102 3 2 

• CITACIONES 
. N9 5762 

Se clü a lo• 1oclo1 capltalistaa del Club Social 
fnternacional de Matagalpa p.tra .qne el dla alele de 
enero de mil novecientos cincuentiuno concurran a 
la1 dÓ1 de la tarde a 1u local con objclo de cele· 
brar •ellóu extraordinaria y tratar de la reforma de 
la escritura social. 

Matagalpa, diez y ocho d"t Diciembre do mil no
vecientos clocuenta.-Paco fiallos, Srio. 

4 80 3 3 

gado. N9 5783 
Quien qulera_oponene hágalo término legal. El 1uscrito, Notario lnventarlante de 101 bienes 
Dado Jizzgado de DJ1trito. Ocotal, oeho de No- que a 1u muerte dejó don José Antonio Cabrera, 

viembre de mil novecienlos clncuenta.-Carlos Nar· cita a los acreedora y demas interc11do1 en la Su
viez Lópcz, juez de Distrito.-Armando Ponce, cesión para que dentro de quince días concurran a 
Srio. ' 3902 3 2 personarte li quisieren en las diligencia• de Inven-

tario. Oficina Avenida Bolívar norte ndmero 202. 
N9 5386 Managua, 12 Diciembre de 1950.-Sal~ador Oue· 

Angel 1Umo1 1e ha prnentado pidiendo Ululo rrero M. 4202 3 1 
1aplctorio dt un solar¡, una can pajiza construida _____ ·;;,· ---=~=---------
con un pozo y que lin a: oriente, predio de Rumil-
da Agullar; occidente, el de José Casar, calle en- A VISO 
medio; norte. el de Benjamf.1 Shippey; y sur, el de El dltimo número de •La Gaceta• es 273, fecha 
E. Palado & Co. ·· '23 de Diciembre de IQSO. El primer número 1erá 

Op6ng81e t~rmlno legal el que 1e crea con mejor la del 8 de Enero de 1951. 
derecho. La Dlrtcci6n. 
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